
 
 
 

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA COMISIÓN SEXTA 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE 

REPRESENTANTES EN SESIÓN  DEL DÍA DOS (2)  DE MAYO  DE 2021, AL 

PROYECTO DE LEY No. 249 de 2020  CÁMARA  

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTIMULA Y FOMENTA LA RECREACIÓN COMO 
ESTRATEGIA PARA PROMOVER LA CULTURA TURÍSTICA LOCAL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES " 
 

El Congreso de Colombia 
 

DECRETA: 

Artículo Primero- Objeto: Se establece el último fin de semana de cada mes, como 

el fin de semana de la recreación y cultura turística local. 

Parágrafo: En la semana de receso estudiantil consagrada en el Decreto 1373 de 

2007 y las demás normas que lo modifiquen, adicionen o complementen, el beneficio 

es aplicable los últimos dos días. 

Artículo Segundo – Beneficio: A los sujetos beneficiarios de la presente ley,  les 

será otorgado un descuento del cincuenta por ciento (50%) del valor a cancelar por la 

totalidad de las entradas a la atracción o sitio turístico. 

Artículo Tercero - Ámbito de Aplicación: La aplicación de la presente se extenderá 

a todo el territorio Nacional, e incluirá a los atractivos turísticos adoptados de acuerdo 

con los artículos 4 y 5 de la Ley 2068 de 2020 y aquellas que la modifiquen y 

sustituyan. 

Parágrafo. Los atractivos turísticos que aplicarán el beneficio emanado de la presente 

ley, serán aquellos que hagan parte del inventario turístico que desarrolle el Ministerio 

de Comercio Industria y Turismo en el marco del parágrafo 2 del artículo 4 de la Ley 

2068 de 2020.  



 
 

Artículo Cuarta - Sujetos Beneficiados: Máximo cuatro miembros por familia, 

siempre que asistan de manera conjunta al sitio turístico en todas sus modalidades, o 

atracción, ubicados en el sitio donde residen, sin distingo de estrato. 

 

Artículo Quinto–De la residencia: Solo deberán los beneficiaros, demostrar el sitio 

de residencia, con copia de un servicio público a nombre de uno de los adultos que 

represente el núcleo familiar. 

 

Artículo Sexto - Vigencia y derogatorias: La presente ley rige a partir de la fecha de 

su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

 

CAMARA DE REPRESENTANTES. – COMISION SEXTA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE. 2 de mayo de 2021. – En sesión de la fecha fue aprobado en primer 

debate y en los términos anteriores el Proyecto de Ley No. 249 de 2020 CÁMARA 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTIMULA Y FOMENTA LA RECREACIÓN COMO 

ESTRATEGIA PARA PROMOVER LA CULTURA TURÍSTICA LOCAL Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, (Acta No. 035 de 2021) previo anuncio de su votación en 

sesión ordinaria del día 1 de mayo de 2021 según Acta No. 034 de 2021; 

respectivamente, en cumplimiento del artículo 8º del Acto Legislativo 01 de 2003.  

 

Lo anterior con el fin de que el citado proyecto siga su curso legal en segundo debate 

en la plenaria de la Cámara de Representantes. 

 

OSWALDO ARCOS BENAVIDES 

Presidente 

 

DIANA MARCELA MORALES ROJAS 

Secretaria General 


